
junio de 1976, se ha dictado con fecha 16 de marzo de 1978, 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto a nombre de «Laboratorios del Doctor Es­
tove, S. A.», y por no estar ajustados a derecho, anulamos 
los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de nueve 
de junio de mil novecientos setenta y seis, por el que se 
concedió la marca número seiscientos seis mil quinientos cua­
renta y seis "Vitalison", y contra el de desestimación del re­
curso de reposición de cinco de octubre de mil novecientos se­
tenta y siete, y no hacemos expresa imposición de costas. Firme 
que ?ea esta sentencia con testimonio de la misma, devuélva­
se el expediente administrativo al órgano de su procedencia, 
a los efectos oportunos.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se llevará testi­
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dis­
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletír^, Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1978—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23310 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus­
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 
número 1066/75, promovido por don Jaime Fenoll 
Guerrero, contra resolución de este Registro de 
10 de julio de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 1066/75, in­
terpuesto por don Jaime Fenoll Guerrero, Contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 10 de julio de 1974, 
se ha dictado con fecha 31 de marzo de 1978, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
silgue:

«Fallamos: Que, debemos anular y anulamos las actuacio­
nes administrativas a partir del momento anterior al primer 
acuerdo recurrido de diez de julio de mil novecientos setenta y 
cuatro, que también anulamos, por el que concedió el Registro 
de' la Propiedad Industrial, el modelo de utilidad número ciento 
ochenta y nueve mil setecientos noventa y uno, por un "Bloc 
de bolsas de plástico”, a cuyo momento reponemos Jo actuado 
en el expediente administrativo, para que. antes de adoptar el 
Registro de la resolución que estima pertinente sobre la ins­
cripción solicitada para el citado modelo de utilidad dictamine 
la Sección Técnica, y, una vez omitido el oportuno informe, se 
siga el procedimiento en forma legal. Todo ello sin hacer ex­
presa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficiail 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
 Madrid, 29 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez. 

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23311 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus­
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona en el recurso contencioso-administra­
tivo número 373/1977, promovido por «Laboratorios 

  Madaus Cerafarm, S. Á.», contra resolución de este 
Registro de 4 de marzo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 373/1977, 
interpuesto por «Laboratorios Madaus Cerafarm, S. A.», contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de mar­
zo de 1976, se ha dictado con fecha 28 de febrero de 1978, 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

*

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto a nombre de "Laboratorios Madaus Ce­

rafarm, S. A ", contra el acuerdo del Registro de la Propie­
dad Industrial de cuatro de marzo de mil novecientos seten­
ta y seis, que otorgó la marca número quinientos cincuenta 
mil trescientos cincuenta y siete "Cimetox” y contra el de 
veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y siete que 
declaró inadmisible el recurso de resposición interpuesto, y no 
hacemos una expresa condena de costas. Firme que sea esta 
sentencia, con testimonio de la misma, devuélvase el expe­
diente administrativo al órgano de su procedencia; a los efec­
tos oportunos

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará testimo­
nio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento, de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se, cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». '

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1978 —El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23312 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus­
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, en el recurso contencioso-administra­
tivo número 376/1975, promovido por «Sony Cor­
poration», contra resolución de este Registro de 
4 de febrero de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 376/1975, 
interpuesto por «Sony'Corporation», contra resolución del Re­
gistro de la Propiedad Industrial de 4 de febrero de 1974. se ha 
dictado con fecha 13 de marzo de 1978, por la Audiencia Terri­
torial de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Sony 
Corporation" contra los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de cuatro de febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro y el denegatorio presunto del recurso de reposición 
interpuesto contra el anterior, por los que se denegó la marca 
número quinientos cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y 
nueve, debemos declarar y declaramos haber lugar al mismo 
por ser dichos acuerdos conformes a derecho, anulando aqué­
llas y declarando procede su registro; sin hacer especial con­
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios , guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villal­

pando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23313 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus­
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
grado de apelación en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 1511/1974, promovido por don 
Antonio Morato Portell, contra resolución de esté 
Registro de 24 de abril de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 1511/1974, 
Interpuesto por don Antonio Morato Portell, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 24 de abril de 1973. 
se ha dictado con fecha 17 de junio de 1977, sentencia por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte disposi­
tiva es como sigue;

«Fallamos: Que cebemos desestimar y desestimamos la ape-: 
lación interpuesta por el Procurador don Gregorio Puche Brun, 
en nombre de don Antonio Morato Portel, contra la sentencia 
dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Ten .orial de Madrid el cinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y cinco, en el recurso número mil 
quinientos once de mil novecientos setenta y cuatro, salvo en 
el pronunciamiento do costa® que anulamos declarando que no 
procede su imposión en ninguna de las instancias.
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Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis­
lativa". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1958 ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficia] del Estado».

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1978 —El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23314 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus­
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona, en el recurso, contencioso-adminis- 
trativo número 852/1977,, promovido por «Segura 
Viudas, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 9 de junio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 852/1977, 
interpuesto por «Segura Viudas, S. A.», contra resolución del 
Registro de ia Propiedad Industrial de 9 de junio de 1970, se ha 
dictado con fecha 10 de abril de 1978, por la Audiencia Terri­
torial de Barcelona, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurvso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto a nombre de "Segura Viudas, S. A." 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
nueve de junio de mil novecientos setehta y seis, por el cual 
se denegó la marca número seiscientos setenta mil trescientos 
cuarenta y uno, asi como contra el de veintiséis de octubre 
de mil novecientos setenta y siete que desestima el recurso 
de reposición interpuesto contr. el anterior, y no hacemos una 
expresa condéna de costas. Firme que sea esta sentencia con 
testimonio de a misma devuélvase el expediente administrati­
vo al organo de su procedencia a los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi­
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de Í950, ha tenido a bien dis­
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se publique el eludido fallo eñ el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23315 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus­
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona, en el recurso contencioso-administra­
tivo número 847/1977, promovido por «Sociedad 
Químico Farmacéutica de los Establecimientos Ro- 
cafort Doria, S. A.» (Rocador, S. A.), contra re­
solución de este Registro de 25 de mayo de 1976.

En el recurso conteocioso-administrativo número 847/1977, 
interpuesto por «Sociedad Quimico Farmacéutica de los esta­
blecimientos Rocafort Doria S. A.» (Rocador, S. A.), contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 25 de 
mayo de 1978, se ha dictado con fecha 18 de mareo de 1978, por 
la Audiencia Territorial de Barcelona, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto a nombre de «Sociedad Químico Farmacéuti­
ca de los establecimientos Rocafort Doria, S. A." (Rocador So- 
ciedao Anónima) y por no estar ajustados a derecho, anula­
mos los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 
veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y seis, que con­
cedió la marca número seiscientos cuarenta y cinco mil dos­
cientos uno, "Brassel”, y el de denegación del recurso de re­
posición de veintisiete de septiembre de mil novecientos seten­
ta y siete; no hacemos expresa imposición de costas Firme 
que sea esta sentencia, con testimonio de la misma, devuél­
vase el expediente administrativo al órgano de su procedencia, 
para que sea a puro y debid efecto.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi­
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve­
nido en le '<ey de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1978 —E’ Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

23316 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie­
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú­
mero 31.508. incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla­
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declara­
ción en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposi­
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, de 250 KVA.
Emplazamiento: Calle Covadonga, Oviedo.
Objeto: Servicio público. '
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2818/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1977 de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939: Reglamento de Líneas, Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re­
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Declarar la utilidad jública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí­
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 4 de julio de 1978.—El Delegado provincial.—3.235-D.

23317 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie­
do por la que se autoriza y declara la utilidad públi­
ca en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú­
mero 43.310. incoado en este Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla­
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac­
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Modernización de la línea eléctrica existente La Torre-Puli­
do, a 20 KV., en terrenos del Ayuntamiento de Castrillón, sobre 
apoyos metálicos y conductor de aluminio-acero LA-78, en susti­
tución de otra línea de postes de madera y conductor de cobre, 
de 1.677 metros de longitud, aproximadamente.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Castrillón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1900, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939: Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1900; Reglamento de Esta­
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1908 ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con­
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1960.'

Oviedo, 12 de julio de 2978.—El Delegado provincial—3.249-D.


